
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

. DIRECCIÓN GÉNERAL DE GESTIÓ!lf.FORESTAlY DE SUELO~ 

CERTIFICADO FITOSANITARIO .DE IMPORTACIÓN 
,,.--~-,..-~~~~~~~~ 

FOLIO No. 09/2015-01872 
1-~~~~--=~:.::..:;:...:..:..=..:.::...i 

ANT. No. 09/A7-0058/10/15 

SECRETARÍA DE rAEDlci _;!~SIENTE , . VALIDO HASTA: 19 DE ABRIL DE 2016 
Y RECURSOS NATURALES !~~_O_"i_s,_Añó -def G~neralísimo _José M_clría_ Moreios y PavÓn" 

Con fundamento" en lá dispueisto en los A_rtículo"s-1º,-_2º,· y.•, 19.--23, "24 y 28~ de_·la Ley_f:~deral de Sanid9d-VEigetal; 16-fraccióñ XXVI y 120-fláITafo 1º 

y 2º de la Ley General de _Desarrolla_: F6restal Susiehtabre, 133 y 134 del_ ReQlárrie~tO· de la Ley Generar de· Desarrollo. ForeStaf Susterltable, 3 
fraC:ciones r, XII y XIII del ReglárTiento Interior de la.'Secretaría' del Medio Ambiente y RecurSós Naturales y el Manual.de Procedimientos para 1 

ExpediciQn del C.ertificado Fit~sanitario d·e Importación, se expid~ el.preSente_ C~rtificado par:a los prc)ductos tOrestales descritos a conti_nu_ación. 
LJ Definitiva W Temporal De los productos osubprodµctos forestales ~J Maderables LJ Nci Maderables 

·Nombre o Razon Social: SOLITAIRE DE MEXICO ,S. DE R.L DE C.V, r-. -r ~ '-', 

1 
1 
1 
L___ 
Descripción del producto a importar: PUERTAS DE MADERA · 

NUEVA ESTUFADA SIN RECUBIMIENTO fRESNÓ, Fraxinus 

americana 

Fracción arancelaria: 4418.20.01 

Aduana de entrada: OJINAGA, CHIH. 

País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

<"··"'···"-

Cantidad: 50,000 (CINCUENTA M¡L) 

~;-

Unidad de.medida: Kilogramos ,__':~~~-~-~-~=----- __ , __ ; . _ 
Destino dentro·del país: REGION Y FRANJA FRONTERIZA. 

País.de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: ESTAD.OS UNIDOS DE AMÉRICA 

OJINAGA, CHIH. 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
TOMA. DE MUESTRAS (SOLO EN CASO. DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TRATAMIENTO.EN. PROCEDENCIA (ESTUFADO) 

El PRODUCTO DEBE. VENIR LIBRE. DE PLAGA~ Y- ENFl~:RMEDADES. El. IMPO~TADOR DEBERA PRESENTAR OOCUMENTACION ·QUE CERTIFIQUE QUE El 

~~QDJ.J.CJ:o..1<0-DE!lliJD~E~-SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR Pi.A 

TORIO DE ANÁLISIS y· REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE 

STICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENViO DE. MUESTRA· 

Producto aplicado Dósis Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 
1 1 . ··. . . 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: . 
. 

FECHA DE EXPEDICIÓN: . 

. 22 DE OCTUE!RE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
éOPJA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




